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v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan la fracción xliv al artículo 
2; así como se adiciona el artículo 39 ter, ambos de 
la ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada mayela del carmen 
salas sáenz, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xxxiv 
del artículo 31, y se recorre la subsecuente de la 
ley del agua y gestión de cuencas para el estado 
de michoacán de ocampo, julieta garcía zepeda, y el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrantes 
de los grupos parlamentarios de los partidos 
morena y verde ecologista de méxico. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan un tercer párrafo 
al artículo 59 de la ley de tránsito y vialidad 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 31 de 
la ley del patrimonio estatal, presentada por las 
diputadas margarita lópez pérez, anabet franco 
carrizales, julieta garcía zepeda, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos morena y 
verde ecologista de méxico. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan el capítulo xiv denominado 
“del programa estatal de reinserción canina” que 
comprende los artículos 69, 70, 71, 72, 73, y 74, a la 
ley de derechos, el bienestar y protección de los 
animales en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado ernesto núñez aguilar, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo y las 
fracciones i, ii, iii, iv, v, vi, vii, viii, ix, x, xi, xii, xiii, 
xiv y xv al artículo 119 de la ley orgánica municipal 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas margarita lópez pérez, anabet 
franco carrizales, julieta garcía zepeda, y el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrantes 
de los grupos parlamentarios de los partidos 
morena y verde ecologista de méxico. 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 13 trece de octubre de 
2022 dos mil veintidós, Presidencia de la Diputada 
Julieta García Zepeda. La Presidenta instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y no habiéndose comprobado la existencia 
del quórum legal, la Presidenta con fundamento 
en el artículo 33 fracción XVII de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; hizo un llamado a las y los 
diputados para que concurrieran al Pleno, y dar inicio 
a la Sesión convocada; posteriormente, de nueva 
cuenta la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
pasar lista de asistencia, hecho lo cual y habiéndose 
comprobado la existencia del quórum legal, siendo las 
10:01 diez horas, con un minuto, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción iii del apartado 
c, del artículo 20, de la ley para la atención 
y protección de migrantes y sus familias del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado víctor manuel manríquez gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan tres párrafos al 
artículo 39 quáter de la ley de salud del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
rocío beamonte romero, integrante del grupo 
parlamentario del partido encuentro solidario. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan la fracción viii al 
artículo 61; se reforma el artículo 65 y se adiciona 
un párrafo al artículo 99 de la ley orgánica y 
de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante de la 
representación parlamentaria. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 243 de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas margarita lópez pérez, anabet franco 
carrizales, julieta garcía zepeda, y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos morena y verde 
ecologista de méxico. 
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que, dentro del proyecto de presupuesto de 
egresos del gobierno del estado de michoacán 
de ocampo para el ejercicio fiscal 2023, prevea los 
recursos económicos necesarios para la creación 
de un fondo que atienda los desastres naturales 
suscitados dentro del territorio, presentada por 
la diputada samanta flores adame, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xviii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta al 
titular del poder ejecutivo del estado, para que 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de 
la ley de salud mental del estado de michoacán de 
ocampo, informe a esta soberanía en un plazo de 10 
días hábiles el listado de programas conjuntos de 
asistencia a las personas en situación de calle que 
han suscrito entre el gobierno del estado y los 
gobiernos municipales, presentada por la diputada 
julieta hortencia gallardo mora, integrante de 
la representación parlamentaria. 

xix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta 
al titular del ejecutivo federal por medio de la 
secretaría de infraestructura, comunicaciones y 
transportes del gobierno federal, para que realice 
en un término considerable las acciones necesarias 
tendientes a la ampliación de la autopista siglo 
xxi de dos a cuatro carriles, presentada por la 
diputada eréndira isauro hernández, integrante 
de la representación parlamentaria. 

xx. lectura del posicionamiento entorno a 
la migración no voluntaria de michoacanas y 
michoacanos en los últimos días, presentado 
por la diputada eréndira isauro hernández, 
integrante de la representación parlamentaria.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Víctor Manuel Manríquez González, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción III del apartado C, del artículo 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma la fracción ii del artículo 
61 y se adiciona la fracción v al artículo 9, todos a 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción iii del 
artículo 346 del código de desarrollo urbano del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas margarita lópez pérez, anabet franco 
carrizales, julieta garcía zepeda, y el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrantes de los grupos 
parlamentarios de los partidos morena y verde 
ecologista de méxico. 

xiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 97 de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán 
de ocampo y de sus municipios, elaborado por la 
comisión de trabajo y previsión social. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
lugar a admitir a discusión, iniciativa con proyecto 
de decreto, mediante la cual se reforma el séptimo 
párrafo del artículo 98 a, de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
lugar a admitir a discusión, iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 5°, 7°, último párrafo del artículo 13, 20 
y 23 de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara ha 
lugar a admitir a discusión, iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 6° 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta 
al titular del poder ejecutivo del estado, para 
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si aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que se adicionan la fracción XLIV 
al artículo 2; así como se adiciona el artículo 39 ter, 
ambos de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
para estudio, análisis y dictamen. Acto seguido, la 
Presidenta pidió a la Legisladora Samanta Flores 
Adame, ocupar la Primera Secretaría y solicitó a la 
Congresista Daniela de los Santos Torres, ocupar la 
Presidencia. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada Julieta 
García Zepeda, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción XXXIV del artículo 
31, y se recorre la subsecuente de la Ley del Agua y 
Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán 
de Ocampo que presenta junto con las diputadas 
Margarita López Pérez, Anabet Franco Carrizales y 
el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; terminada 
la lectura, desde su lugar la Diputada Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, pidió suscribirse a la Iniciativa; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Julieta García Zepeda, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. Acto 
seguido, la Presidenta pidió a la Diputada Julieta 
García Zepeda, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció a la Legisladora Samanta Flores Adame, 
su participación en la misma. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan un tercer 
párrafo al artículo 59 de la Ley de Tránsito y Vialidad 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 

20, de la Ley para la Atención y Protección de los 
Migrantes y sus Familias del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática; asimismo, las y los 
legisladores presentes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; a lo que, la 
Presidenta preguntó al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Migración, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Rocío Beamonte Romero, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan tres párrafos al 
Artículo 39 quáter de la Ley de Salud del Estado 
de Michoacán de Ocampo y de sus Municipios; 
finalizada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados presentes 
de esa Legislatura; a lo que, la Presidenta preguntó a 
la Diputada Rocío Beamonte Romero, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Salud y Asistencia 
Social y de Protección a la Niñez y Adolescencia, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adicionan la fracción VIII al 
artículo 61; se reforma el artículo 65 y se adiciona 
un párrafo al artículo 99 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 243 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo que presenta junto 
con las diputadas Margarita López Pérez, Anabet 
Franco Carrizales y Julieta García Zepeda; concluida 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las diputadas Seyra Anahí Alemán Sierra y 
Ana Belinda Hurtado Marín; por lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, 
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suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas Mayela 
Del Carmen Salas Sáenz, Daniela de los Santos Torres, 
Samanta Flores Adame, J. Jesús Hernández Peña, Liz 
Alejandra Hernández Morales; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo 
Mora, si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que se reforma la fracción III 
del artículo 346 del Código de Desarrollo Urbano del 
Estado de Michoacán de Ocampo que presenta junto 
con las diputadas Margarita López Pérez, Anabet 
Franco Carrizales y Julieta García Zepeda; al término 
de la lectura, desde sus curules solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados Víctor Hugo Zurita 
Ortiz, Seyra Anahí Alemán Sierra y Víctor Manuel 
Manríquez González; a lo que, la Presidenta preguntó 
al Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obra Pública y Vivienda, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un segundo párrafo al Artículo 97 de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión por lo que, preguntó si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la palabra a 
favor del dictamen al Diputado Óscar Escobar Ledesma; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 

Diputada Anabet Franco Carrizales, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que se reforma el artículo 31 de 
la Ley del Patrimonio Estatal que presenta junto con 
las diputadas Margarita López Pérez, Julieta García 
Zepeda, y el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Gobernación, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que se adicionan el capítulo XIV denominado 
“Del Programa Estatal de Reinserción Canina” que 
comprende los artículos 69, 70, 71, 72, 73, y 74, a la Ley 
de Derechos, el Bienestar y Protección de los Animales 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse 
a la Iniciativa las y los diputados presentes de esa 
Legislatura; posteriormente, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la Diputada 
Margarita López Pérez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que se adiciona un segundo párrafo y las 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV y XV al artículo 119 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo 
que presenta junto con las diputadas Anabet Franco 
Carrizales, Julieta García Zepeda, y el Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez; terminada la lectura, desde sus 
lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
congresistas María Fernanda Álvarez Mendoza, Seyra 
Anahí Alemán Sierra y Ernesto Núñez Aguilar; a lo que, 
la Presidenta preguntó a la Diputada Margarita López 
Pérez, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, y 
de Derechos Indígenas y Afromexicanos, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que se reforma la fracción II 
del artículo 61 y se adiciona la fracción V al artículo 
9, todos a la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus lugares pidieron 
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palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Declara 
Ha Lugar a Admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 5º, 7º, 
último párrafo del artículo 13, 20 y 23 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y fuera 
turnado la iniciativa a las comisiones de Puntos 
Constitucionales, y de Migración, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primer Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se Declara Ha 
Lugar a Admitir a Discusión, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 6° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra a favor al Legislador J. Reyes Galindo 
Pedraza; finalizada su intervención, la Presidenta 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Proyecto de Acuerdo se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se Declara Ha Lugar a Admitir a Discusión, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
6° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y fuera turnado la iniciativa a las comisiones 
de Puntos Constitucionales, y de Igualdad Sustantiva 
y de Género, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra a la 

declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 97 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara Ha Lugar a admitir a discusión, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, mediante la cual 
se reforma el séptimo párrafo del artículo 98 A, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; concediéndole el uso 
de la palabra a favor del dictamen a la Congresista 
Eréndira Isauro Hernández; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, 
se considera suficientemente discutido, por lo que, la 
Presidenta sometió para su aprobación en votación 
económica; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 15 quince votos a favor, 4 cuatro votos 
en contra y 3 tres abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara Ha Lugar a admitir a discusión, la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, mediante la cual se reforma el séptimo 
párrafo del artículo 98 A, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y 
ordenó se elaborara el Acuerdo y fuera turnada la 
Iniciativa a las comisiones de Puntos Constitucionales, 
Asuntos Electorales y Participación Ciudadana, y de 
Justicia, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se Declara Ha 
Lugar a Admitir a discusión, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 
5º, 7º, último párrafo del Artículo 13, 20 y 23 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales; al término de la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
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personas en situación de calle que han suscrito entre 
el Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales; 
finalizada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; terminada la lectura, la Presidencia con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándole el 
uso de la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo a la 
y el Diputado Samanta Flores Adame y Roberto Reyes 
Cosari, quien propuso una modificación; terminada la 
intervención, la Presidenta sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si el Proyecto 
de Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, la Presidenta 
declaró Aprobado, se considera suficientemente discutido; 
posteriormente, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la propuesta de modificación; 
concluida la lectura, la Presidenta, sometió para su 
aprobación en votación económica la propuesta de 
modificación; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, la 
Presidenta declaró: Aprobado la propuesta de modificación; 
a continuación, la Presidenta sometió para su 
aprobación en votación económica la Propuesta de 
Acuerdo con las modificaciones realizadas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 39 de la Ley de Salud Mental del 
Estado de Michoacán de Ocampo, informe a esta Soberanía 
en un plazo de 10 días hábiles el listado de programas 
conjuntos de asistencia a las personas en situación de calle 
que han suscrito entre el Gobierno del Estado y los Gobiernos 

Diputada Samanta Flores Adame, a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos de la Propuesta de Acuerdo 
por el que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para que, dentro del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo para el ejercicio fiscal 2023, prevea los 
recursos económicos necesarios para la creación de un 
fondo que atienda los desastres naturales suscitados 
dentro del Territorio; terminada la intervención, 
la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; terminada la 
lectura, la Presidencia con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: AprobAdo, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que, dentro del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2023, prevea 
los recursos económicos necesarios para la creación de un 
fondo que atienda los desastres naturales suscitados dentro 
del Territorio”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para que de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Salud 
Mental del Estado de Michoacán de Ocampo, informe 
a esta Soberanía en un plazo de 10 días hábiles el 
listado de programas conjuntos de asistencia a las 
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aprobación en votación económica la propuesta 
de modificación; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto continuo, la Presidenta declaró: Aprobado la 
propuesta de modificación; a continuación, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica 
la Propuesta de Acuerdo con las modificaciones 
realizadas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Titular del Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno 
Federal, para que realice en un término considerable las 
acciones necesarias tendientes a la ampliación de la autopista 
siglo XXI de dos a cuatro carriles”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la voz, a la Diputada 
Eréndira Isauro Hernández, a fin de dar lectura al 
Posicionamiento entorno a la Migración no voluntaria 
de Michoacanas y Michoacanos en los últimos días; 
finalizada la lectura, la Presidenta declaró que el Pleno 
había quedado debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 13:11 trece horas con 
once minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Alemán Sierra Seyra Anahí, 
Álvarez Mendoza María Fernanda, Arreola Pichardo 
Fanny Lyssette, Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte 
Romero Rocío, Cázares Blanco María Gabriela, 
Calderón Torreblanca Fidel, Contreras Correa 
Felipe de Jesús, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma Óscar, 
Flores Adame Samanta, Franco Carrizales Anabet, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona García Baltazar, 
Gallardo Mora Julieta Hortencia, García García Luz 
María, García Zepeda Julieta, Hernández Morales 
Liz Alejandra, Hernández Peña J. Jesús, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, 
López Pérez Margarita, Manríquez González Víctor 
Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María 
de la Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 
Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 
Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Tapia Reyes Gloria 

Municipales”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra 
a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta de 
Acuerdo por el que se exhorta al Titular del Ejecutivo 
Federal por medio de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal, 
para que realice en un término considerable las 
acciones necesarias tendientes a la ampliación de la 
autopista siglo XXI de dos a cuatro carriles; terminada 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, la Presidencia con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 18 dieciocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 9 nueve abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: AprobAdo, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; otorgándole 
el uso de la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo 
a la y el Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, quien 
propuso una modificación y Samanta Flores Adame 
y para rectificación de hechos a las y los diputados 
Roberto Reyes Cosari, Margarita López Pérez, Fanny 
Lyssette Arreola Pichardo, Roberto Reyes Cosari, 
nuevamente, Óscar Escobar Ledesma, Eréndira 
Isauro Hernández, Samanta Flores Adame, Juan 
Carlos Barragán Vélez, Roberto Reyes Cosari, de 
nueva cuenta, Samanta Flores Adame, nuevamente, 
Fanny Lyssette Arreola Pichardo, de nueva cuenta, 
Andrea Villanueva Cano; concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró Aprobado, se 
considera suficientemente discutido.

Posteriormente, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la propuesta de modificación; 
concluida la lectura, la Presidenta, sometió para su 
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del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva 
Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a los 
congresistas Anaya Ávila Hugo, Hernández Íñiguez 
Adriana y Cortés Mendoza David Alejandro. 

Presidenta
Dip. Julieta García Zepeda

Primera Secretaria
Dip. Daniela de los Santos Torres

Segunda Secretaria
Dip. Liz Alejandra Hernández Morales

Tercer Secretario
Dip. María Gabriela Cázares Blanco
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